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Bogotá, D.C., 30 de ene. de 25 
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
COMISION_TERCERA@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
 
Asunto: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la Proposición 104 de 2025. 
Tema: Empleo en Bogotá Distrito Capital. 
Radicados CB: 2025EE1162. 
Radicado SDDE: 2025ER0000977. 

 
 
Respetada Doctora, 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, de manera atenta se permite solicitar prórroga 
de hasta tres (3) días hábiles, para radicar respuesta a la Proposición 104 de 2025, a más tardar 
el próximo 4 de febrero. 
 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el reglamento interno del Honorable Concejo 
de Bogotá. 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
MARÍA FERNANDA FUENTES TUTA  
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico (E)  
 

     NOMBRE – CARGO  FIRMA 

Elaboró Consuelo Quiñones Camargo / Contratista Despacho  CQC 

Revisó Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María Fernanda Fuentes Tuta / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico (E) MFFT 
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